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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el expediente del presente 
proceso informándole que la apoderada de la parte demandante solicitó se le 
remitieran los oficios de levantamiento de las medidas cautelares del proceso con 
radicado 2022-00191 del Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales. Sírvase 
proveer, Manizales, Caldas 08 de agosto del 2022 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: MONICA PATRICIA TAMAYO VELÁSQUEZ 
Demandado: LUZ ELENA OROZCO RÍOS 
Radicado: 170014003010-2019-00394-00 

 
Con fundamento en la constancia que antecede, se agrega al expediente sin 
efecto procesal alguno la solicitud elevada por la abogada NATALIA MARQUEZ 
CEBALLOS por cuanto lo solicitado no es competencia de éste Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.131 del 09 de agosto de 2022 

Secretaría 
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